
Viernes 10 de abril de 1865.

DH LA l'liovism HE LAS BALEARES.

Mím. 4747.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——e©e—

Núm. 5564.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad,.—Según telegrama comunicado 
por el Escmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción ha si<lo declarado limpio el puerto de 
Santa Gruz de Tenerife desde el dia l.° 
del corriente para los efectos del art. 40 
de la ley de Sanidad.

Lo que he dispuesto se anuncie para su 
publicidad en el Boletín oficial, y á fin de 
que las juntas municipales de sanidad ma
rítimas lo tengan presente en los casos 
que puedan ofrecerse. Palma 8 de abril de 
1863.=EI Marques de Llagares.

Núm. SaGíi.
Orden público.—Negociado 1.”—Circuí 

íar.=Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de Guardia civil, 
Comisario de vigilancia y demas funciona
rios dependientes de este Gobierno, prac
ticarán las diligencias oportunas para con
seguir la captura de Antonio Vidal y Na
dal, soldado desertor del regimiento infan
tería de Luchana, cuyas señas se espresan 
á continuación, poniéndolo á disposición 
del Escmo. Sr. Capitán general de estas 
islas que lo reclama. Palma 8 de abril de 
1863.—El marques de Llagares.

SEÑAS.

Edad 18 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, bar
ba poca, color sano.

Núm. 5566.
Orden público.—Negociado l.°—Circu

lar.—Habiendo desertado del presidio de 
Ceuta el dia 27 del mes próximo pasado 
el confinado Antonio Fiol y Salva, natural 
de Muro, de 36 años de edad, soltero, de 
oficio carpintero, pelo y cejas negros, ojos 
azules, cara larga, nariz y boca regulares, 
barba poblada, color trigueño y estatura 5 
pies; encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de Guard i a 
civil, Comisario de vigilancia y demas fun
cionarios dependientes de este Gobierno 
practiquen las diligencias oportunas para 
conseguir la captura del indicado sugeto, 
poniéndolo á mi disposición en caso afirma
tivo. Palma 7 de abril de 1863.—El mar- i 
ques de Llagares.

Núm. 5567.
Habiéndose observado muchas faltas de 

imprenta en la circular inserta bajo el nú
mero 3oa3 en el Boletín oficial respectivo 
al lunes 6 del actual, se reproduce á con
tinuación en virtud de orden del Gobierno 
de la provincia.

Policía sanitaria.—Continuando las que
jas por los abusos que se cometen en las 
plazas, mercados y tiendas donde se es- 
penden al público comestibles y bebidas, 
singularmente por la mala calidad de unos 
y otras á consecuencia de las mezclas que 
la execrable codicia inspira á los especula
dores; y temiendo que con la impunidad 
puedan esos abusas crecer y ocasionar per
juicios mas ó menos graves y de influencia 
mas ó ménos inmediata y visible en la sa
lud individual, y algún dia tal vez, compli
cándose con otras causas los efectos de di
chos abusos, perturben la salud pública, 
no puedo ménos de reclamar de los seño
res Alcaldes el cumplimiento de las circo- 
lares de este Gobierno en particular la de 
3 de octubre del año último Boletín ofi
cial núm. 4667, en virtud de la cual han 

debido, entre otras cosas, acordarse y so
meterse á la aprobación del mismo Gobier
no las reglas á que hayan de atenerse los 
vendedores para garantir la buena calidad 
de los artículos de su comercio, cuidan
do de comprender en ellas los castigos que 
hayan de sufrir los infractores.

Exitabase asimismo á los Sres. Alcaldes 
á que mirasen con preferente atención ese 
servicio, proveyéndose de los instrumentos 
ó aparatos á propósito para practicar los 
análisis que patentizasen las adulteraciones 
de los artículos de toda clase; y sin em
bargo es preciso confesar que nada, abso
lutamente nada, se ha adelantado en ma- 

j teria de tan reconocida utilidad, y hasta 
puede decirse que no hubiera sucedido mé
nos si al ordenar este Gobierno aquellas 
medidas se hubiera propuesto algún bien 
dudoso ó indiferente para las poblaciones.

Semejante comportamiento de la gene
ralidad de las autoridades locales contrasta 
notablemente con la opinión pública que 
en su actual estado de civilización conoce 
que la observancia de las reglas higiénicas 
es la primera necesidad social, y se hace 
por tanto acreedor á la mas severa censu
ra y digno de rigurosa responsabilidad; 
la que estoy dispuesto á exigir y hacer 
efectiva á aquellos de los Alcaldes que en 
adelante persistan en el olvido de sus men
cionados deberes.

Confio, empero que no llegará este ca
so estremo, antes bien que se esmerarán, 
hoy que han salido de ciertos servicios que 
por entonces requerían toda su atención, 
y puesto se aproxima la estación del año 
que mas reclama la observancia de los pre
ceptos higiénicos, á cumplirlos y á obli
garlos á que no se quebranten especial
mente con respecto á las plazas y merca
dos y á las tiendas de abastos, ni por los ven
dedores, ni por los empleados en la vigilancia 
de aquellos puestos. Asimismo espero que 
me darán aviso, singularmente los de esta 
ciudad y demas poblaciones numerosas, de 
haber adquirido los aparatos necesarios para 
la práctica de los análisis que hagan eviden
tes las adulteraciones de los artículos así 
sólidos como líquidos que se espendan; y 
de que los celadores destinados ó que se 
destinaren á los mismos lugares merecen 

toda su confianza por su celo y reconoci
da probidad. Palma 4 abril de 1863.—El 
marques de Llagares.

Hlúm. 5568.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.

Hallándose prevenido por Real órden 
de 11 de octubre de 1859 que cada dos 
meses tenga lugar la lectura de leyes pe
nales á los individuos de los batallones 
provinciales, el Escmo. Sr. Capitán gene
ral de estas islas á tenido á bien disponer 
por lo que respecta al batallón provincial 
de Mallorca que aquel acto se verifique en 
los primeros domingos de los meses, enero 
marzo, mayo, julio, setiembre y noviem
bre á fio de que dichos individuos no pue
dan alegar ignorancia de las espresadas le
yes con arreglo á las cuales serán juzga
dos si llegan á dilinquir á escepcion de los 
casos de desafuero conforme lo dispuesto 
en la precitada Real resolución.

Lo que se anuncia por medio del Bole
tín oficial de esta provincia para que lle
gue á noticia de todos los individuos com
prendidos en esta disposición y conocimien
to de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta isla para que dispongan lo convenien
te al efecto de que los referidos individuos 
se hallen precisamente los días señalados 
en los pueblos cabezas de demarcación de 
sus respectivas compañías; esperando que 
dichas autoridades se servirán dar á este 
Gobierno el oportuno aviso de quedar en
terados para su cumplimiento. Palma 6 de 
Abril de 1863.=EI General Gobernador, 
Ilédiger.
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Núm. 5569.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
del personal de Guerra del distrüo 

de Valencia.

Intervención militar de Valencia.

Los empleados qne fueron en el Estado 
Mayor de la plaza de Peniscola desde 1.® 
de enero de 1833 á fin de julio de 1835, 
cuyo habilitado lo fué en dicha época don 
Francisco Babel, y hubiesen recibido sus 
haberes por el espresado habilitado en es
tas oficinas militares, se servirán remitir j 
esta Junta establecida en el archivo de la 
Intervención, los ajustes provisionales que 
debieron recibir ó una copia debidamente 
autorizada podiendo efectuarlo los intere
sados ó herederos de los fallecidos en el 
preciso término de 3 meses los existentes 
en la Península, Islas Adyacentes, Cana
rias y posesiones de África; de 6 los que 
estén en la Isla de Cuba, Puerto-Rico y 
Santo Domingo y 8 para el Estranjero y 
Filipinas, según se previene en el art. 5.° 
de las Reales instrucciones de 2 de setiem
bre de 1857, en el concepto que de no 
efectuarlo quedaran sujetos al prorrateo 
prevenido en las mismas para la distribu
ción y ajuste de los interesados.

Valencia 27 marzo de 1863. — El Co
mandante Presidente, José Colorado.

TViím. 5570.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Esporlas.

Concluido el amillaramiento de la ri
queza territorial de este pueblo que ha de 
servir para el reparto de la contribución de 
inmuebles, ha resuelto este cuerpo que se 
esponga al público en esta casa consisto
rial por espacio de lo dias á contar desde 
1.® del mes próximo entrante, á fin de que 
los propietarios vecinos y forasteros puedan 
examinarlo y producir sus reclamaciones 
si se les hubiese inferido agravio. Esporlas 
31 de marzo de 1863.—El Alcalde Pre
sidente, Juan Bordoy.—P. A. D. A.— 
Bartolomé Mir y Coll, Secretario.

Múm. 5571.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Anuncio.

No habiéndose presentado licitador al
guno en la subasta del falucho apresado 
por el escampavía Balear, anunciada en el 
Boletín oficial de 20 del actual núm. 4738, 
se procederá 4 otra nueva subasta que ten
drá lugar en los estrados de esta oficina el 
dia 13 de abril próximo á las doce de ¡a 
mañana.

Arqueo del buque.

Eslora........................................... 28 piés.
Manga........................................... 8
Puntal..............................................2
Toneladas ...... 2,99[100

Avalúo.

El falucho con los enseres que 
espresa el inventario . . 1.300 rs.

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y efectos que son consiguien
tes. Palma 31 marzo 1863.—José García 
Franco. .

Wim. 5572.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Comandante Principal 
de los tercios navales de levante me dice 
con fecha 16 de marzo último lo siguiente:

«El Escmo. Sr. Capitán genera) del de
! parlamento en oficio del 14 actual me di

ce así.—Escmo. Sr.—El Escmo. Sr. mi
nistro de Marina en Real orden con fecha 
II del actual me dice lo que sigue. — Es- 
celentisimo Sr.—El Subsecretario de Es
tado en 5 del actual me dice lo que si
guiente.— Escmo. Sr.—El Cónsul de Es
paña en Cette, dice á esta primera Se
cretaría con fecha 20 de febrero último 
lo que sigue.—Existe en este consulado un 
depósito de 903 francos procedentes de los 
efectos salvados de la polacra goleta San 
Antonio de la matrícula de Palma de Ma
llorca, su Capitán D. Francisco Bonet, que 
naufragó en la Novella el 11 de marzo de 
1856. Cuantas diligencias hizo mi predece
sor el Sr. Villalonga, en cuya época se per
dió dicho barco, asi como las que yo he 

! practicado después á fin de obtener que las 
personas á quienes pudiera interesar tuvie
ran noticia del mencionado depósito, han 
sido hasta ahora infrutuosas. Esto me ha 
decidido á ponerlo en conocimiento de V. E. 
para que se digne resolver lo que crea mas 
oportuno con objeto de que no se defrau
den por mas tiempo los derechos de aque
llos á quienes corresponda percibir la men
cionada suma.—De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de Estado, lo tras
lado á V. E.: á fin de que se sirva practi
car las indagaciones necesarias para venir 
en conocimiento de la persona á quien cor
responda la suma procedente del mencio- 

i nado salvamento.—Y de igual Real orden 
lo traslado á V. E. á ios efectos oportu
nos.—Lo que trascribo á V. E. para que 
se sirva informarme después que se practi
quen las debidas indagaciones en las Co
mandancias del tercio naval que se men
ciona.—Trasladoló á V. S. para que se 
sirva disponer las averiguaciones correspon
dientes en la comprensión del tercio de su 
mando, é informarme del resultado de 
ellas.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y periódicos de esta capital 
para que llegando á noticia de las personas 
interesadas, acudan á esta comandancia en 
reclamación de sus derechos sobre la indi
cada suma. Palma 4 de abril de 1863.— 
Ciríaco Múller.

Núm. 5575.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre á la renovación de los 
arriendos de las fincas rústicas situadas en

Ilos partidos de Inca y Manacor de esta pro
vincia por concluir el contrato en 7 de se
tiembre próximo venidero los actuales ar
rendatarios; se hace saber al público por 
medio de los periódicos de la capital, Bo- 
letin oficial y edictos que se pondrán de 
manifiesto en los pueblos mas importantes 
é inmediatas ai que radican las fincas, á fin 
de que los que gusten tomar parte en la 
licitación puedan hacerlo el dia 26 de abril 
próximo á las doce de su mañana ante las 
autoridades y funcionarios, que se espre- 
sarán, con sujeción á las bases y tipos que 
se insertan en el pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para el arriendo de 
las espresadas fincas.

1? La subasta se celebrará en las es- 
presadas villas de Manacor é Inca ante los 
Sres. Alcaldes constitucionales, Secretario 
de Ayuntamiento y Administradores su
balternos del ramo; y en las villas de Alo
ró y Arta ante los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los mismos.

2 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto admitiendo licitaciones á la 
voz, pujas y posturas a la llana sirviendo 
de tipo anual los ya manifestados.

3 .a La cantidad por que sea rematada 
la satisfará el arrendatario por tercios an
ticipados.

4 .a No será postura admisible la que 
contenga ménos cantidad que la arriba es- 
presada.

5 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á cuyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, para res
ponder al cumplimiento del contrato; así j 
como también el que cultive la finca por . 
sí sin que pueda subarrendarla ni traspa
sarla, bajo las penas que se le impongan y ' 

que serán llevadas á efecto por la vía gu
bernativa. .

6 .a El término del arriendo será por 
tres años que principiarán en 8 de setiem
bre próximo y finalizará en 7 de setiem
bre de 1866.

7 .a La adjudicación del arrendamiento 
recaerá en favor del que hiciere proposi
ción mas ventajosa.

8 .a En caso de enagenarse ó traspa
sar la finca á otro dominio, caducará el 
arrendamiento concluido que sea el año 
agrícola.

9 .a El arrendatario á cuyo favor que
de el remate, deberá conservar las tierras 
á uso y estilo de buen labrador.

10 . No podrá el arrendatario preten
der ni solicitar abono de perjuicios, por 
esterilidad é infortunio del tiempo bajo 
ningún concepto.

11 . El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones.

12 . Verificado el remate se pasará el 
espediente á la aprobación del Sr. Gober
nador civil de la provincia cuya circunstan
cia es indispensable para la toma de pose
sión.

13 . Los gastos y demas ocurrido en 
la subasta serán de cuenta del rematante. 
Palma 23 de marzo de 1863.=EI Ad
ministrador, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 5574.
No habiendo tenido efecto el segundo 

remate en arrendamiento del beneficio de 
las aguas que fueron derecho de la iglesia 
de Bañalbufar, en la subasta anunciada pa
ra el dia 25 del actual por no haberse 
presentado licitador en esta ciudad ni en 
dicho pueblo, se saca á nueva subasta que 
tendrá lugar el dia 12 de abril próximo y 
hora de las 12 de su mañana en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador Civil de esta provincia, con asis
tencia del Administrador que suscribe, 
Fiscal de Hacienda y Escribano de la mis
ma, y simultáneamente en el pueblo de 
Bañalbufar ante el Alcalde y Secretario 
del mismo.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio inserto en el Bole
tín oficial, periódicos de la capital y edic
tos que se pondrán de manifiesto en los 
pueblos mas importantes é inmediatos al 
en que radica el espresado beneficio de 
aguas, á fin de que, los que gusten inte
resarse en dicho arrendamiento puedan 
hacerlo con sujeción á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial núm. 4722, 
que estarán de manifiesto en esta oficina 
y Alcaldía del referido pueblo; á escepcion 
de la primera que en virtud de haberse 
rebajado la quinta parte del tipo anual de 
558 rs., queda reducido este é la suma de 
rs. vn. 446-40 por el que saldrá á subas
ta; debiendo advertir que en razón á la 
rebaja practicada y no llegando á quinien
tos reales la cantidad que sirve de tipo, se 
admitirán proposiciones á la vez, posturas 
y pujas á la llana, en vez de ser aquellas 
por medio de pliegos cerrados según esta
ba anunciado. Palma 28 de marzo de 
l863.=Luis Martínez de Hervás.
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Núm. 3575.
D. Francisco de MadridDávilajuez 

de primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

En virtud del presente y á instancia de 
D. Gabriel Seguí, se saca á pública subas
ta una porción de tierra viña de tenor de 
cuatro cuarteradas sita en el término de 
la villa de Manacor, propia de don Benito 
Morey y Capó, las que confinan por los 
cuatro puntos cardinales con tierras del 
predio Son Crespí nou, propio de D. Juan 
Bauza, las que quedan justipreciadas en 
dos mil cuatrocientas libras moneda ma
llorquína; y para su remate queda señala
do el dia 4 de mayo inmediato á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado. Serán de cargo del comprador to
dos los derechos de remate, salario de es
critura, alodio, hipotecas y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 31 
marzo de 1863.—Francisco de Madrid Dá- 
vila.—P. S. M. Francisco I. Sastre.

Núm. 5576.

En virtud del presente y á instancia de 
don Gabriel Seguí, se saca á pública su
basta una casa boliga ó sea cuadra, con 
su pajar, sita en esta ciudad calle den May- 
mó, manzana 238 antes 234, número 118, 
propia de D. Benito Morey y Capó, con
fina por la derecha, con casas de D. José 
Sagúes, por la izquierda, espalda y parte 
superior con casas de D. Bernardo Feliu, 
justipreciada en 200 libras moneda mallor- 
quina, y para su remate queda señalado el 
dia 4 de mayo inmediato, á las doce de su 
mañana, en los estrados de .este juzgado. 
Serán de cargo del comprador todos los 
derechos de remate, salario de escritura, 
alodio, hipotecas y demas que adeude ese 
traspaso. Dado en Palma á 31 marzo de 
1863.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
S. M.—Francisco I. Sastre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA: La libertad en el ejercicio de 
de la Abogacía es un principio consigna
do en la ley de 11 de Julio de 1837, pu
blicada en 20 del mismo. No fué incom
patible con este principio la institución de 
los Colegios, autorizando la misma ley al 
Gobierno para que arreglase su régimen 
y estatutos de un modo compatible con la 
libertad proclamado en su primer artícu
lo. En cumplimiento de este mandato se 
publicaron en 28 de Mayo de 1838 los 
estatutos hoy vigentes, cuyo art. l.° esta
blece que los Abogados puedan ejercer li
bremente su profesión, con tal de que se 
hallen avecindados y tengan estudio abier
to en la población en que residan; aña
diendo que en los pueblos en que exista 
Colégio necesitarán ademas incorporarse 
en su matrícula. Pero el concepto oscuro 
de dicho artículo y su locución aparente
mente restrictiva no pareció conforme al 
espíritu de la ley de 11 de Julio de 1837, 
Y en tal concepto fué derogado por la Real

clase, sirviendo al propio tiempo de escu
do y amparo á esa misma libertad, que 
es condición indispensable para el buen 
desempeño de los deberes que le están en
comendados. Tiene por objeto ademas es
te proyecto reintegrar á los litigantes en 
el derecho indisputable de elegir el patro
no que les inspire mas confianza para en- 

¡ cargarle la defensa de su honra, de su for- । luna ó de su libertad, sin mas reslriccio- 
, nes que las indispensables á que el Esta lo 
i no puede ni debe renunciar, y que la mis- 
I ma importancia de las funciones del Abo

gado reclama en ínteres del bien público. 
Con él quedarán también remediados los 
diversos inconvenientes que en uno y otro 

, sentido se han alegado, promoviéndose la 
formación de Colegios en todo el reino, 
y procurando que se reunan los Aboga
dos de dos, tres ó mas partidos judiciales 
hasta completar el número necesario. Es
ta facultad ya la tienen ciertamente; pero 
sea cual fuere la cansa, habia quedado sin 
aplicación. Ahora es de esperar que los 
mismos Abogados, impulsados por su Ín
teres, se apresurarán á aprove liarse de las 
ventajas que esta íaculiad les proporciona, 
con la seguridad de que en el Gobierno 
hallarán lodo el apoyo necesario para ven
cer las dificultades que se presenten.

Por estas consideraciones, y convenci
do de la necesidad de modificar en la par
te necesaria los actuales estatutos de los 
Colegios de Abogados, el Ministro que * 
suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1863.—SEÑO
RA:—A. L. R. P. de V. M.-Rafael Mo- 
nares.

I 

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Gracia y Justicia 
sobre la conveniencia de modificar los es
tatutos de los Colegios de Abogados,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se suprimen los cuatro artículos prime

ros de los estatutos para el régimen de los 
Colegios de Abogados, publicados por mi 
Real decreto de 28 de Mayo de 1838, sus
luyendo en su lugar los que á continua
ción se espresan:

Artículo l.° Los Abogados pueden ejer* 1 
cer libremente su profesión en todo el 
territorio de la Monarquía, ménos en los 
pueblos ó partidos judiciales donde haya 
Colegio. Para que puedan ejercerla en es- ¡ 
tos pueblos ó partidos, deberán incorpo
rarse en los Colegios ú obtener habilita
ción de sus respectivos decanos.

Art. 2.° Los Abogados deberán presen- 
i lar á los Jueces que conozcan de las cau

sas ó pleitos en que deban actuar, cuando 
no sean los del pueblo ó partido de su ve- 

1 cindad: primero, el titulo: segundo, el do
cumento que acredite hallarse al corriente 
del pago déla contribución; y tercero, una 
certificación del decano del Colegio á que 
pertenecieren, ó del Juez en cuyo partido 
tuvieren su residencia y vecindad y actua
ren, de haber cumplido las cargas de la 
clase. Cuando los Abogados traten de ac
tuar en pueblo ó partido donde haya Co
legio, sino estuvieren incluidos en la lista 
del mismo, deberán acreditar su incorpo
ración, ó en su defecto la habilitación del 
decano del mismo.

Art. 3.° Continuarán los Colegios exis- 
1 lentes, y se establecerán de nuevo si ya

orden de 28 de Noviembre de 1841. De
claróse entonces que los Abogados podían 
ejercer libremente su profesión en toda la 
Monarquía, sin necesidad de pertenecer á 
Colegio ó corporación de ninguna especie, 
con solo presentar el título á la Autori
dad local.

Bajo este sistema la institución de los 
Colegios quedaba destruida por su base, 
porque ninguna autoridad podían aquellos 
ejercer sobre los Letrados, ni estos encon
trar estímulo para pertenecer á los mis
mos; asi que duró muy poco tiempo su 
obseivancia, si es que llegó á tenerla; y 
los Colegios, que de hecho guardaron ca
si toda su influencia, volvieron á reco
brarla en la esfera legal por el Real de
creto de 6 de Junio de 1844, que resta
bleció en su fuerza y vigor el art. l.° de 
los estatutos de 1838. Por algún tiempo 
pareció no ocurrir dificultad de ninguna 
especie; pero en el año de 1857 reclama
ron algunos Abogados de partidos judi
ciales en que no habia Colegio contra la 
práctica de admitirse escritos autorizados 
por Letrados de distinta residencia, que 
no acreditaban los requisitos prevenidos 
por el artículo 1.° de los estatutos, y les 
causaban un perjuicio real sus en dere
chos é intereses, porque al paso que concur
rían con ellos en el despacho de los ne
gocios lucrativos, les dejaban esclusiva- 
mente el despacho de los gravosos. Aña
dían que la inteligencia que los Colegios 
daban al espresado art. 1.° constituía una 
diferencia entre los Abogados colegiales y 
los no colegiales; pues los primeros parti
cipaban sin ninguna carga de los negocios 
propios de los segundos, al paso que es
tos, para concurrir con aquellos, tenían 
que ingresar en el Colegio y sufrir las 
que en tal concepto pudieran correspon
derles. Algo de justo habia en la recla
mación: la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo la juzgó atendible, y con su 
acuerdo se dictó la Real orden de 13 de 
Agosto de 1858, que encargaba la exacta 
observancia del art. 1.° de los estatutos. 
Habíase dado á este generalmente una in
teligencia contraria; de aquí dificultades 
y conflictos graves, á que fué indispensa
ble ocurrir con la Real orden aclaratoria 
de 7 de Marzo de 1860, que ofreció un re
medio provisional.

Instruido, sin embargo, un razonado y 
completo espediente para poder adoptar 
una resolución difmitiva, aparece compro
bado que la dificultad consiste en los tér
minos en que se halla redactado el artí
culo 1.° de los estatutos, cuya letra y es
píritu no se avienen con el principio de 
libertad que le sirve de base. No es fácil 
por cierto conciliar el libre ejercicio de la 
Abogacía con el sistema y régimen propio 
de los Colegios; sin embargo, conocido el 
mal, no es imposible el remedio.

El Ministro que suscribe, después de 
examinar los datos acumulados en el es
pediente, las observaciones de los princi
pales Colegios de Abogados del reino, el 
informe de la Junta del de esta corte, y 
los dictámenes del Fiscal y de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia, es de parecer que debe declarar
se de una vez que la profesión de 
Abogado es libre en toda la Monarquía: 
cree también sin embargo (pie en nada se 
opone á este libre ejercicio ía institución 
de los Colegios, cuyo objeto es mantener 
el lustre y disciplina de tan distinguida 

no lo estuvieren: primero, en todas las 
ciudades y villas donde residan las Audien
cias del reino: segundo, en todas las ca
pitales de provincia: tercero, en todos los 
demas pueblos en donde hubiere 20 Abo
gados al ménos de residencia fija; y cuar
to, en todos los partidos judiciales donde 
hubiere igual número de 20 Abogados, 
aunque residan en diferentes pueblos de 
un mismo partido. Los Abogados domici
liados en aquellos, en donde no se junten 
en número de 20, podrán incorporarse en 
el Colegio mas inmediato, ó asociarse los 
de dos ó mas partidos que se hallen en 
aquel caso para formar un Colegio, que 
no podrá componerse de menos de 20 in
dividuos.

Art. 4.° Los Abogados pueden ser in
dividuos de dos ó mas Colegios, con tal 
que paguen los derechos de entrada ó in
corporación en ellos. La incorporación no 
podrá negarse sino por las causas que se 
espresan en el artículo siguiente.

Art. 5.° Serán causas suficientes para 
negar la incorporación: primera, haber 
sido espulsado de otro Colegio: segunda, 
hallarse sufriendo alguna pena: tercera, 
hallarse suspenso disciplinariamente del 
ejercicio de la Abogacía durante el tiempo 
de la suspensión: cuarta, mala conducta 
justificada.

Art. 6.° Contra las resoluciones de la 
Junta de Gobierno de los Colegios, dene
gatorias de incorporación, pur'de recurrir- 
se en queja á las de los Tribunales supe
riores: estos, oyendo á aquellas, deter
minarán lo que estimen justo, sin ulterior 
recurso.

Art. 7.° Pueden los Abogados defender 
en los Tribunales que no sean del terri
torio de su Colegio, sin necesidad de in
corporación, los pleitos y causas siguien
tes: primero, los en que sean por sí y ba
jo su nombre litigantes: segundo, los en 
que lo sean en igual forma sus parientes 
dentro del cuarto grado: tercero, los en 
que hubieren sido defensores de alguna de 
las partes en los Juzgados ó Tribunales 
inferiores.

Art. 8.° El decano concederá la auto
rización para abogar á los que las solici
ten en cualquiera de los casos espresados 
en el artículo anterior, dando conoci
miento de ello al Juez ó Tribunal corres
pondiente.

Art. 9.° Los Letrados que soliciten la 
autorización deberán justificar con docu
mentos fehacientes hallarse en alguno de 
los casos espresados en el art. 7.°

Los restantes artículos de los estatutos 
tomarán el número que les corresponda, 
y se hará de ellos una nueva edición con 
las modificaciones á que hubiere lugar.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia—Rafael Mo- 
nares.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Escmo.Sr.: El. Sr. Ministro déla Guer
ra dice hoy al Diredor general de Admi
nistración militar lo que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que en la tramitación y
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curso de las instancias, y espedientes 
que se promuevan en reclamación del pa
go de la gratificación de 2.000 rs. conce
dida por los artículos 4." y 5.° de la ley de 
reemplazos de 30 de enero de 1856 á los 
soldados cumplidos del ejército que se 
encuentran en el caso de no haber renun
ciado este derecho, se observen las forma
lidades y prevenciones contenidas en la 
inslrucion que dirijo á V. E. adjunta.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
con indnsion de la instrucción que se ci
ta. Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 16 de febrero de 1863.—El Sub
secretario— Francisco de Uztariz.—Se
ñor __ _

INSTRUCCION r'

aprobada por real orden de esta fecha pa
ra formalizar los espedientes justifcativos 
del derecho á la gratificación señalada por 
los artículos í.° y 5.° de la ley de reempla
zos de 30 de enero de 1856 á los indivi
duos de tropa cumplidos ó inalilizados en 

campaña y herederos de los fallecidos.

Artículo I.° Todos les individuos que 
hayan recibido sus licencias absolutas por 
cumplidos, por inutilizados en campaña ú 
otras causas, y tengan derecho a la gratifi
cación señalada en los artículos 4.° y 5.° de la 
citada ley, dirigirán süs instancias de re
clamación al Capitán general que corres
ponda al punto en que residan. Estas ins
tancias se documentarán con una copia au
torizada de las licencias absolutas, una jus
tificación de existencia que identifique ra 
persona del recurrente y espresarán la Te
sorería de Hacienda pública en que se de
see realizar el cobro. Llenadas estas con
diciones, el Capitán general cursará con su 
informe á la Dirección general de Admi
nistración militar las solicitudes de que se 
trata á fin de que, practicada por la inter
vención general la correspondiente liquida
ción, se remitan mensualmeote á este Mi
nisterio para su aprobación, por medio de 
relaciones individuales, con separación de 
armas y de reemplazos á que pertenecen.

Art. 2.° Los indiriduos compredidos 
en dicha ley que después de haber cum
plido el tiempo de servicio que les señala 
continuaren en el mismo, bien como reen
ganchados ó en cualquier otro situación, 
dirigirán sus instancias por conducto de sus 
Jefes al Director general de su arma, el 
cual las dará el mismo curso que se pre
viene en el art. l.°

Art. 3.° Cuando las reclamaciones se 
refieran ó indi viudos que han fallecido 
despees de haber recibido su licencia ab
soluta los herederos ademas de la copia de 
esta que se previene en el art. 1debe
rán acreditar en la justificación de existen
cia que se acompañe su calidad de únicos y 
legítimos herederos.

Art. 4.° Si los interesados hubieren 
fallecido en el servicio, bien en acción de 
guerra ó por otra cualquiera cansa de las 
que producen derecho á la gratificación en- 
tónces los herederos, ademas de acreditar 
que lo son en la forma prevenida anterior
mente acompañarán copia de la filiación 
ó en su equivalencia una certificación de los 
Jefes del cuerpo que manifieste el reem
plazo á que correspondía el causante, la fe
cha de su fallecimiento y la causa que lo 
motivó. El curso de las reclamaciones com
prendidas en este y el anterior artículo se
rá el mismo que se designa en el 1.°

Art. 5.° Despees de aprobados los es
pedientes por este Ministerio, la Interven
ción general militar en vista de las liqui
da iones practicadas, formará relaciones de 
haberes para acreditar en cuenta estos de

vengos, y la Dirección general de Adminis
tración militar espedirá al propio tiempo á 
las respectivas intendencias de distrito en 
cuya demarcación residan los interesados 
la órden de pago, el cual len'lrá lugar por 
medio de libramientos á favor de los mis
mos ó sus apoderados, según se practica 
con las demas clases del presupuesto de la 
Guerra, con la denominación de Gratifica
ción á cumplidos del ejercito, para lo cual 
deberán consignarse á cada una los fon
dos necesarios al efecto.

Art. 6.’ Respecto á los individuos que 
se hallan sirviendo en la actualidad y cum
plan en lo sucesivo, conservando el dere
cho á dicha gratificación, los cuerpos en 
que pasen su última revista cuidarán de 
remitir al Director general del arma las 
relaciones espresivas de los derechos de 
aquellos y de la Tesorería en que haya de 
efectuar el pago; cuyos documentos se cur
sarán también á la Dirección de Adminis
tración militar para los efectos prescritos 
en el art. l.° respecto á los cumplidos has
ta el día. ‘

Art. 7.° En la misma forma procede
rán los cuerpos respecto á los individuos 
que hallándose sirviendo fallecieren ó se 
licenciasen por inútiles antes de cumplido 
el tiempo prefijado, sin otra diferencia 
que respecto á los que falleciesen los he
rederos justificarán sus derechos en la for
ma prevenida en el art. 3.°

Art. 8.° Todas estas noticias y docu
mentos servirán de base á las oficinas de 
Administración militar de los distritos pa
ra fijar la consignación que con aplicación 
al pago de estos créditos se considere nece
saria.

Art. 9.° Las oficinas de Administra
ción militar practicarán en las respectivas 
liquidaciones las bajas que procedan con 
arreglo al artículo 5.° de la citado ley de 
reemplazos; á los individuos fallecidos que 
no hayan cumplido en el servicio el tér
mino de su empeño ó compromiso, y á la 
segunda parte del art. 122 de la misma 
ley con respecto á los suplentes, debiendo 
tener presente asimismo para los propios 
efectos las Reales órdenes de 20 de marzo 
y 28 de julio de 1862 y 28 de enero úl
timo.

Madrid 16 de febrero de 1863.
(^Gaceta del 3 de marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Seccin de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo do Estado el espediente de autoriza
ción al Juez de Hacieda de la provincia de 
Vizcaya para procesar al Alcalde que fue de 
Trucios, D. José Villanueva, ha consultado 
lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de San
tander sostiene que es necesario obtener 
autorización para procesar á l). José Villa- 
nueva, Alcalde que fué de Trucios, contra 
el parecer del Juez de Hacienda de la pro
vincia, que enliede lo cotrario.

Resulta:
Que en la tarde del dia 8 de enero de 1860 

se hallaban los dependientes del resguardo 
José Hidalgo y Dámaso Ateca acampados en 
la Campa del pedrero, término realego de 
Villaverde de Trucios; y como viesen que se 
acercaban algunos contrabandistas, salieron 
en su persecución, quienes retrocediendo y 
huyendo soltaron dos fardos de tabaco de 

, hoja y picadillo.

Que cargando los carabineros con estos 
bultos, aprovecharon la oportunidad de co
locarlos en el carro de un vecino llamado 
José del Prado; y cuando los estaban su
biendo se presentaron varios sujetos capita
neados por el Alcalde, y poniéndose á force
jear con los dependientes se apoderaron del 
contrabando y de los aprehensores, y lleván
dolos á Trucios los tuvieron deteninos hasta 
el dia sigiente, quedándose el Alcalde con 
los fardos aprehendidos á condición; de 
entregarlos sn el momento que se le recla
mase por Autoridad competente, si bien no 
cumplió con esto, sino que los mandó á la 
Diputación foral:

Que abierta causa criminal para el escla
recimiento y castigo del hecho quedió ori
gen á estos procedimientos, se dictó senten
cia por lo referente á los contrabandistas, 
mandándose sacar el tanto de culpa por la 
manera con que había procedido el Alcalde 
D. José Villanueva:

Que conceptuando el Juez que entendía 
en estas actuaciones que el proceder del 
Alcalde era estraño á sus funciones admi
nistrativas, se ofició al Gobernador dándole 
eviso de que se hallaba procesando á dicho 
Alcalde, á lo cual contestó el Gobernador 
prévio informe del Consejo provincial y de 
acuerdo con su dictámen, que el hecho de 
que se trataba exigía la autorización prévia 
de que habla el art. 4o de la ley de 8 de 
abril de 4845 y Rral decreto de 47 de 
marzo de 4850.

Considerando que el acto por que se tra
ta de procesar al ex-Alcalde D. José de 
Villanueva lo ejecutó fuera del territorio 
de su jurisdicción, de lo que es consecuen
cia que no pueda admitirse que lo hiciera 
en el ejercicio de las fuuciones de su 
cargo; .

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado Ja Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos conciguienles. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 26 
de febrero de l863.=Vega de Armijo.= 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Estudios superiores'yprofesionales.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se provean por oposi
ción las cátedras de Geografía y Física y 
Matemáticas, vacantes en la Escuela pro
fesional de Náutica de Bilbao, con arreglo 
á la ley vigente de Instrucción pública.

De Real órden lo digo V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid 7 de marzo de 
4863.=Moreno López.=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUCBUCA.

Estudios superiores y profesionales.

Vacantes en la escuela profesional de 
Náuliaa de Rilbao las cátredas de Matemá
ticas y de Geografía y Física, doladas cada 
una con el sueldo anual de 40.000 rs. y 
Aiuaajas de escalafón, se proveerán en Ma

drid por oposion ante el Tribunal que al 
efecto se nombre con sujeccion al regla
mento aprobado por S. M. en 5 de fe
brero del año último para los estudios de 
segunda enseñanza.

Las solicitudes se presentarán en esta 
Dirección general en el término de un mes, 
á contar desde que se publique este anun
cio en la Gaceta, acompañadas de docu
mentos que acrediten ser español y mayor 
de 25 años; tener el titulo de Pilotos ó de 
Licenciados en la sección de ciencias á que 
respectivamente corresponden dichas asig
naturas, y buena conducta moral y po
lítica.

Madrid 7 de marzo de 4863.=E1 Direc
tor general, Pedro Sabau.

(Gacela del 19 de marzo.)

Re a l d e c r e t o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ramón Osles de Velasco,

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
pera la inspección de la agricultura en la 
provincia de Alava

Dado en Palacio á diez y ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de Fomento, Manuel Moreno López.

(Gacela del 25 de marzo.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.*

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 

Secretarios, por
Eu s e b io Fr e ix a , 

autor de otras guias de Administración mu
nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1 .u, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

B- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se hada de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

1MRPESOR REAL.
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